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que EY Y cdo de 1993, Vue ha otorgado NY Vigéaiad Primero del 

Cantón Guayaquil, la escritura públidarabjaiododt ae eapilaisyiratiamaldelcastatuto de la 

Compañia denominada COMPAÑIA FRUTICOLA ECUATORIANA FRUTAGUA S.A.; 
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QUE el señor Walter Milfrido Cedeño Gracia, en su calidad de Gerente General de la 
a . 

compañia. COM. YA A DS 2d Rodriguez ha presentado copias de dicha 

escrituras la Aid q sgunée 105 2 isis de Ley; 
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En ejercicio dm don te delegadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante ResoJuripnesrigs, ANNA 72970 03,24 de meyientre.d,.1797) y. ADIG22987 de noviembre 
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ARTICULO SB REGERO 7 ¿APRO Edo e aime de apideliróyidmáto de, la compañia 
denominada COMPAMIA FRUTICOLA . ECPATORIA ¿FRUTAGUA A ¿e Pe MILLONES DE SUCRES 

dividido en TRES mn acciones dd TN “sucrES”" dia lun 0999 09 da Perbifdel estatuto 
constante en la referida escrilura. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DTSPOÑER que el Notario Vigésimo Primera del cantón Buayaquil 

al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueb 3 a del contenido de 

la presente e SIE no ar anotación. FS 
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ARTICULO TERCERO — a Ene el Registrador 

tura inscriba la referida eS lica junto con la pre 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la raz 
Y» b) cumyla las demás prescripciones contenidas en la 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésima Pp; Ol hn tán Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19. de Toja re de 1790 por la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a 
reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO GUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publiquz, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMELIDO, vuelva el expediente. 

<OMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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ysequilaY/ nueve de Noviembre de mí1 noyegientos 

cos-El Registrador Mercantil. Suplentes 
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